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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-00576  

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

En atención al memorial allegado por la parte demandante, teniendo en cuenta la 

nueva información suministrada, por secretaría ofíciese a al RUAF, para que informe 

a este despacho si el señor RICARDO DE LA TORRE FORERO aparece registrado 

como empleado o cotiza a alguna entidad de salud y fondo de pensiones a fin de 

que informen a cual e indique de ser el caso el empleador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00980 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado de los 

demandados, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Restitución 2021-01365 

 

En atención a la manifestación que antecede y de conformidad con el inciso 5 del 

numeral 3 del artículo 291 y el inciso final del artículo 292 del C. G. del P., en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, el apoderado de la parte actora deberá 

aportar una impresión del mensaje de datos enviado al demandado, en la que se 

evidencie el acuse de recibido por el iniciador, como quiera que en la aportada, no 

aparece tal indicación y por tanto no es posible tenerse en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.               

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00769 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

Con fundamento en el oficio No. Oficio J22PCyCM TJ23 N° 3121, emitido por el 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el 

embargo de remanentes solicitado téngase en cuenta en su oportunidad. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024. 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, trece (13) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01298 

En atención a la solicitud de continuar con el trámite respectivo, se advierte al 

abogado de la parte demandante que dentro del presente trámite se vinculó como 

litis consorte necesario a la sociedad Incomercio S.A. por ello, se requiere para que 

inicie los trámites de notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

        Ref. Ejecutivo 2022-01323  
                              

 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia al poder que le fue conferido a la abogada BEATRIZ 

ORDOÑEZ DE URREGO quien fue reconocida como apoderada de la 

demandante. 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

Notifíquese y cúmplase.      

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 16 DE ABRIL DE 2024. 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular 2022-01436 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aceptar, para los fines legales pertinentes la sustitución que hace la apoderada 

reconocida de la demandante, al también abogado Mauricio Ortega Araque para los 

efectos legales del mismo. 

 

2. Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado a la parte 

demandada, se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo 

dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho 

respecta, so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00090 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

1. Tener por notificado al demandado Hector Julio Diaz Montaña del auto de 

apremio de la referencia emitido el 29 de mayo de 2023 (fl 006) de conformidad con 

lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 quien dentro del término de traslado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

 

2. Previo a tener por notificada a la demandada Rosa Elena Sosa Muñoz, indique 

bajo la gravedad de juramento si el correo electrónico donde se remitió la 

notificación corresponde al de notificaciones personales de la demandada, lo 

anterior, debido a que en el escrito de demanda se informó que se desconocía el 

correo electrónico de la ejecutada, acredite lo pertinente 

 

3. Con fundamento en el memorial obrante (fl. 024), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez quién fue 

reconocido como apoderado del demandante. 

 

Adviértase al apoderado, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00528 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 016) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG. como cesionaria, quién en adelante 

adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00528 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 50ca096a8218232fb28de7579491f3863d856fc9f583fdf12deccf8da7dcadc6

Documento generado en 18/04/2024 02:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

 Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                    

Proceso Ejecutivo (Restitución) No. 2023-00565 

Como la solicitud de ejecución promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 306 el C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JHON ALEJANDRO QUINTERO AVEDAÑO, a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ANA CONSUELO TEJEDOR SANCHEZ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.454.400.oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento 

dejados de cancelar por el demandado, en los meses de abril a diciembre de 2023. 

2. Por la suma de $3.484.800,oo por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Nicole Paola García Osorio como apoderada 

de la parte actora.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 16 DE ABRIL DE 2024. 

                       

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00678 

 

Teniendo en cuenta la petición (fl.006), el Despacho dispone: 

 

Requerir al pagador Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.. 

para que a la mayor brevedad posible indique cual ha sido el trámite dado al oficio 

No. 1483 del 14 de agosto de 2023. 

 

Por Secretaría, Líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01120 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentado por Radio Taxi Aeropuerto 

S.A., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01120 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentado por Compañía Mundial de 

Seguros., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01400 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 09 

de octubre de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre del demandado es ESTEBAN ALFREDO MARTÍNEZ 

REDONDO y no como erradamente se indició. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01494 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 287 del Código General del Proceso, menciona en su parágrafo tercero: 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 

solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento en contra de los herederos 

indeterminados de Baldomero Torres Ibáñez, debe darse aplicación al mencionado 

artículo y en consecuencia adicionar el mandamiento de pago, por lo anterior, el 

despacho resuelve: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 17 de 

octubre de 2023. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra de 

los herederos indeterminados de Baldomero Torres Ibáñez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01528 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. Tener por notificados a los demandada Víctor Armando Zambrano Ortiz y 

Mercedes Ortiz Hernández del auto que libró mandamiento de pago de fecha 24 de 

octubre de 2023 del mismo año quien dentro del término de traslado contestaron la 

demanda y presentaron excepciones de mérito.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por 

el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
3. Reconocer personería para actuar al abogado Daniel Armando Bohórquez Páez 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 004 de la encuadernación 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01666 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01814 
 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que corrió el mandamiento de 

pago de fecha 12 de diciembre de 2023 en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de la sociedad demandante es RF JCAP S.A.S. y no como erradamente 

se indicó. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00030  

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado 

Cristian Camilo Villamarín Castro, conforme a lo manifestado en el escrito visible a 

folio 005 de este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 005 de la encuadernación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

         Proceso: Ejecutivo: 2024-00097 

Haciendo un análisis de la demanda presentada, observa el Juzgado que se 

persigue la ejecución de la condena en costas dentro de la sentencia de un proceso 

judicial, circunstancia qua a voces del artículo 306 del C.G.P., hace que su 

conocimiento recaiga ante el Juez de conocimiento que dictó tales providencias, que 

para este caso resulta ser el Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de esta ciudad, en consecuencia, acorde con el artículo 90 del C. G. P., el 

Juzgado dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de por falta de competencia. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, Juzgado 8 de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e591de676bce2b762270676a0f014caeef103e62b35c33267f8f71a32303984

Documento generado en 18/04/2024 02:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2024-00107 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ENGI VANESSA CASTANO, a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $7.500.000, oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

de los meses de febrero a agosto de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abelló Otálora como apoderada 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                       Proceso Ejecutivo de Obligación de Hacer 2024-00111 

 

Previo a librar mandamiento de pago y en atención a lo dispuesto en el artículo 434 

del Código General del Proceso se decreta el embargo del bien inmueble objeto de 

pretensiones, líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente; Una vez se halle registrado el embargo se resolverá sobre su la 

admisión del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024. 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso monitorio 2024-00121 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por JEISON ANDRES 

CONTRERAS ROMERO, en contra de JIMMY WILLIAM CONTRERAS cumple con 

los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

Por valor de $25.000.000,00 por concepto de la comisión de la venta del inmueble 

tipo local descrito en la solicitud de demanda. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Sebastián Serna Quiñonez como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00125 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 

 

Dicho certificado deberá contener como mínimo:  
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1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

 



 
 

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00131 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FABIO LEAL ROMERO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA SOLIDARIA DE COLOMBIA-COOMUSOL- las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $1.320.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Javier Alfonso Rodríguez Salazar como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

             cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: Verbal 2024-00137 
 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio del proceso de la referencia.   

Lo anterior teniendo en cuenta que se allegó comunicación de audiencia de 

conciliación realizada entre las partes ante centro de conciliación. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00143 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de MUVIN LOGÍSTIVA S.A.S., a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de FERNANDO VESGA Y CIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11.584.584,oo por el saldo del capital adeudado en la FACTURA 

ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO No. FV011480, con fecha de vencimiento el 

26 de julio de 2023. 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de la factura atrás indicada, a la una y 

media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 

442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Daniel Andrés Vargas Quiroga, como 

apoderado de la parte actora.  
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          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: SOLICITUD  ENTREGA 2024-00159 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora no se pronunció conforme a lo solicitado 

en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por 

lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución 

junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024. 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00167 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDWIN DAVID RUGELES ARDILA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $34.033.206, oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 24 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Edna Roció Acosta Fuentes quien actúa como 

apoderada del endosatario en procuración para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 2024-00171 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NELLY CASTAÑEDA MARIN y WILLIAM FERNANDO PACHON CASTAÑEDA 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de GLOBAL SECURITIES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.298.390,00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.600.000, oo por concepto de costos y gastos, pactados en el 

pagaré. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Restitución de Inmueble 2024-00188 

 

Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$11.414.256,oo de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 en 

concordancia con el numeral 7 del artículo 384 del C. G. del P. 

                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00206 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 09 

de octubre de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre del demandado es SIGIFREDO BERMUDEZ CANO y no 

como erradamente se indició. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00254 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00266 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00270 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00286 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00288 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 30   Hoy, 19 de abril de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00422 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido al abogado demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 
3. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el pagaré 

base de ejecución se pactó el pago en 2 cuotas, las cuales cuenta con fechas 

diferentes y exigibilidad distinta. 

 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00424 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LISSTH RUJANO ARAQUE a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.514.400,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila quien actúa 

como representante legal para asuntos judiciales de la accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00426 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido por Caja Colombiana de Subsidio 

Familiar a la sociedad GSC Outsourcing S.A.S., en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00428 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 

 

Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

 

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00430 

 
Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada y el lugar de pago de 

la obligación corresponde a la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, según se 

extrae del escrito de demanda y el pagaré base de ejecución, proviene aplicar la 

regla general de competencia territorial impuesta en el numeral 1 del artículo 28 del 

C. G del P en consecuencia el Juzgado dispone: 

 Remitir la demanda promovida por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C .  en contra de 

CARLOS ARTURO CASTILLO PARADA y sus anexos, al Juez Civil Municipal y/o 

Pequeñas Cuasas y Competencias Múltiples de Cúcuta Norte de Santander, para 

que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00432 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FABIAN ALEXANDER LÓPEZ AREVALO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $44.417.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00434 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 

 

Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

 

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 
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deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00436 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LILIANA ZAPATA GÓMEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $5.779.258,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré con fecha de vencimiento el 01 de marzo de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Martha Aurora Galindo Caro en calidad de 

representante legal de la sociedad Galindo y Asociados S.A.S. y como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso Ejecutivo Singular 2024-00438 

Haciendo un estudio del libelo de la referencia, se encuentra que en ella se persigue 

el cobro de dineros derivados de un contracto bilateral del cual se emanan 

obligaciones para ambas partes,  

Dada esta naturaleza, para que el documento aportado se configure como un título 

ejecutivo, se hace indispensable que la parte interesada demuestre el cumplimiento 

a los deberes a los que se comprometió, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplir en la forma y tiempo debidos”. 

Negrilla fuera del texto  

Así las cosas, del documento allegado por el extremo demandante, por el que 

pretende el cumplimiento de una obligación pecuniaria, no reúne las condiciones 

determinadas en el artículo 422 del C. G. del P. para demandar ejecutivamente el 

cobro de la suma solicitada, puesto que de él, no emerge una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible que recaiga sobre el aquí demandado, en tanto la 

parte actora no demostró el cumplimiento de sus obligaciones respecto del contrato 

bilateral, pues no obra constancia de entrega del automotor, ni documentos de 

traspaso.  

En consecuencia, como del contrato de compra venta de mascota no se derivan las 

condiciones determinadas por el Estatuto Procedimental (art.422 C.G.P.) para que 

de ellos emerja un título ejecutivo.  

Así las cosas por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00440 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue la constancia de vigencia de la escritura 1294 del 19 de abril de 2023 en 

la que le confieren poder al togado Jorge David Ordoñez. 

 

2. Adecue íntegramente los poderes conferidos, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00442 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANGELICA BUSTOS BERNAL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO AV VILLAS 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.554.961,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 21 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.929.257,oo M/cte correspondiente a intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00444 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JENNIFER PAOLA MORALES TORRES a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.983.323,16  M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $931.425,03, por concepto de intereses corrientes generado y no 

pagados. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Ana María Ramírez Ospina como 

representante legal de la sociedad COBROACTIVO S.A.S y abogada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00446 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RAFAEL PINTO CABALLERO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO FINANDINA 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.271.463,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 20 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.036.727,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Wilson Patiño Forero quien actúa como 

como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00448 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00450 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CATHERINNE OSPINA MARTÍNEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ASODATOS 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de diciembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $217.284,87 por concepto de intereses moratorios pactados en 

el pagaré base de ejecución. 

 

4. Por la suma de $1.100.000,oo por otros conceptos pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Deysi Johanna Rico Rodríguez. quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00452 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el pagaré base de ejecución legible, debido a que la copia digital aportada 

al proceso es borrosa. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante. 

 
3. Allegue el poder especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y adecúelo, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00454 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

2. Acredite el pago realizado al Conjunto Residencial Yopasa, por concepto de la 

póliza de seguros contratada y cuotas de administración adeudadas. 

 
3. Allegue el certificado de cuotas de administración adeudado expedido por el 

administrador y/o representante legal del Conjunto Residencial Yopasa. 

 
4. Adecue las pretensiones de la demanda, individualizando una a una las cuotas 

de administración adeudadas, lo anterior, debido a que cada cuota cuenta con  

fecha de exigibilidad y valores diferentes. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2024-00456 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital. 

 

2. Allegue constancia o tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, y 

demás emolumentos legalmente autorizados. 

 

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00458 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS CARLOS ORTIZ SALCEDO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.716.565,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 4 de marzo de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00462 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 
1. Allegue el poder especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y adecúelo, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2024-00464 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0c79c62d6c8d7e951f658e3ed4b47a820db07af82794541fb18356bab3eb9fd

Documento generado en 18/04/2024 02:34:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00466 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BERONICA LUCIA ROSADO PACHECO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $21.698.448,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 020 Hoy, 15 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00468 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SANDRA CLEMENCIA ESCALLON QUIÑONES, 

a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.208,905,67 pesos M/cte por concepto de las cuotas de capital 

en mora representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los 

meses de julio de 2023 a febrero de 2024, por los rubros individuales señalados en 

la demanda, con vencimiento los días 5 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital ordenada en el 

numeral anterior liquidados a la tasa del 19,87% E.A siempre y cuando no exceda 

las máximas que establezca el Banco de la República para créditos destinados a 

vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.471,093, 48 pesos M/cte por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para 

créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

1. Por la suma de $26.100.684,56 pesos M/cte por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital ordenada en el 

numeral anterior liquidados a la tasa del 19.87% E.A siempre y cuando no exceda 

las máximas que establezca el Banco de la República para créditos destinados a 
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vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00470 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JHON FREDY AMARILES TORRES a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.062.756,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 06 de enero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Manuel Antonio García Garzón como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00472 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JENNY PATRICIA PENAGOS RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JOSEFINA RUÍZ BARRETO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el  09 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado Jaime Hernán Ardila, quien actúa 

como apoderada del demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00474 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JESÚS ALBERTO BECHARA PUENTE a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $43.931.305,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 09 de enero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00476 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue la constancia de vigencia de la escritura 1294 del 19 de abril de 2023 en 

la que le confieren poder al togado Jorge David Ordoñez. 

 

2. Adecue íntegramente los poderes conferidos, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00478 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el pagaré base de ejecución legible, debido a que la copia digital aportada 

al proceso es borrosa. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00480 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HENRY LEONARDO QUINTERO FERNÁNDEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.479.300,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de noviembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila quien actúa 

como representante legal para asuntos judiciales de la accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00482 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDGAR RAMIREZ VILLALBA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.634.562,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f006ee07023700b10d44796a0572098d14836d7823f770eded60f780fbafa9

Documento generado en 18/04/2024 02:34:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00484 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

SANDRA MILENA NAVARRO NAVARRO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.883.044,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 4 de marzo de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e37af0b7abed469e7f86fab7ab962a50d0047bc95bc90820b97cd1adcb31c6b

Documento generado en 18/04/2024 02:34:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Cancelación y Reposición 2024-00486 

 
Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

Corrija el extracto de la demanda aportada como quiera que en la Localidad de 

Engativá no Existen el valor del título materia de pretensiones que allí aparece 

difiere del indicado en el libelo genitor. 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00488 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite el pago realizado a Inmobiliaria Bogotá S.A.S. por concepto de la póliza 

de seguros contratada de los cánones de arrendamiento adeudados. 

 
 

2. Allegue la declaración de pago o subrogación de la obligación por concepto de 

los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00490 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de una factura junto con los intereses de mora, se encuentra que 

dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 422 

del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 señala 

que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, por medios electrónicos, 

acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando no reclamare al emisor 

en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el documento 

aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura electrónica, 

por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los 

requisitos que exige la precitada norma.  

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el emisor o 

facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los hechos que dan 

lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo 

la gravedad de juramento, por ello, la factura se inscribirá o registrará en el RADIAN 

cuando ya haya operado la aceptación expresa o tácita de la factura, de modo que 

luego de registrada en ese sistema nada se puede hacer 

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS CARNICOS A&M S.A.S. contra FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 

CRECIMIENTO SOCIAL FUNCRESOL.  
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SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00492 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CHRISTIAN FERNANDO DIAZ PANTOJA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $43.990.183,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 11 de marzo de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: Verbal Sumario 2024-00494 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue indemnización por perjuicios, 

especifique de manera separada, clara, concreta, detallada, justificada y valorada 

de conformidad con los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, los perjuicios 

materiales que reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y 

lucro cesante. 

2. Préstese el juramento estimatorio, discriminado, razonado y especificando cada 

uno de los conceptos pedidos en las condenas y con el lleno de las formalidades 

que impone el artículo 206 del C.G.P.  

3. Indíquese de manera clara, precisa y detallada en qué consistieron los 

incumplimientos de los demandados respecto de la compraventa aquí aportada. 

 

4. Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00498 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANA MARÍA LAMBIS MOZO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $26.858.384,96 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 03 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Andrea del Pilar Arandia Suarez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00500 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JHEINER GUZMAN a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUREXPO DE 

COLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $24.941.485,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de marzo de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Dávila Gómez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00502 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 
1. Allegue el poder especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y adecúelo, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 030 Hoy, 19 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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